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144· Ag·uas. La policía de las agu.as públicas se halla a cargo de 
la administracuín, sin que pueda discutirse en ·u.n ·interdicto el 
dominio de aquéllas por impedirlo la nat-¡~raleza del j·nicio. 
Sentencia de 6 de Enero de 1933. 

Doo L. interpuso un iHtcrdicto de recobrar rontra una Sociedad, exponioo­
do que a título de :1rrendatario estaba en quiet:1 posesión de las aguas del río 
Alberche que des\ iaba por una reguera en su margen izquierda, hasta una 
cabecera desde la -cual las tomaba, y en el ejercicio de este deredho, el año 
último, a consecuencia de u:1o,; eJ111balses •hr.ohos por la Sociedad. a.guas arri­
ba, •Se vió .pri,\'ado de las aguas, constituyendo un de~pojo •que la Sociedad 
Je ihacía, por Jo que pedía S01ltencia, dentro del aJio, dando Jugar aa interdicto 
de recobrar ,¡a posesión de las aguas de que -se le ha-bía despojado. 

La !Sociedad alegó ·la falta de personalidad on el actor, pursto que actuaba 
como arrendatario de una .finca de un tío suyo, al!'rendamiento que no teriÍa 
eficacia por no hallarse inscrito on el correspondiente Registro, conforme al 
Decreto de 30 de .Marzo de 1926, agregando que a la fi•nca no -se le •había pri­
vado del riego ry que no rpodÍ:1 prosperar la acción inter<lictal pOI!' haber tr:ms­
currido m{t·s de un año desde· que se le ,había privado de1l dereoho a riego. 

El Juzgado estimó ·l:1 .falta de pero;crnalidad del actor y la Territoria·l la. 
revocó por auto en el que se declaró incompetente •por razón de la materia, 
declarando la nulidad de todo lo actuado y previniendo a las partes para que 
usaran de su derecho ante quien correspondiera. . 

Interpuesto recur·sO, 1110 lo a<lmitc el Supremo, considerando que las aguas 
de 1os ríos son de dominio público, según el a.-tíorulo 4. 0 de la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1S79 y el 407 del ·Cócli•go civiJ, hallándose la policía de las 
mismas a o111go ele la Acl.ministración, que dicta las disposiciones necesarias 
pa~a el buen orden en el uso y apro\'edhamiento, conforme a lo dispue-sto .por 
el artículo 226 de aquella LCJy, sin que pueda discutirse en un interdicto el do­
minio de las aguas ¡públicas por impedirlo Ja tnatura.leza del juicio, ni la pose­
sión o reintegro de las mismas por pertenecea a .Ja facultad jurisdiccionaJ de la 
Administración, como encargada ele la policía, según antes se expresa; el 
interdicto va contr~ el acuerdo administr~tivo que otorgó la concesión de la> 
aguas a la Sociedad. pues tu que se alega como causa de despojo concretamen-
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te la construcción de obras originarias de ~mbailses practicadas on virtud. de· 
la concesión, estando incurso en .]a prOhibición para el interdicto del artículo· 
252 de la ley de Aguas, y sin que .oueda aplioar<e el artículo 254, porque éste 
se <rC"fiere al dominio de las pÚib!icas ~· lflO a la poscsi6n, que es de lo que aquf 
se trata. 

1E! Tribunal a qua, al cumplir 1]0 dispue'ito en el artículo 7-+ de la ,Jey Pro­
cesal, rc-for.mado .por Decreto de 2 de Abril de 1924, e-stimándose incompe_tente 
por razón de la materia, en virtud de los .funrlamentos que en .sustancia se 
dejan consignados. es induda1b1e que lj)I'OCedió rectamente, ya que como cues­
tión de orden público no era preciso ·que -las partes la pJantearan. 

Sobre la vía interdicta/ en mat.eria de aguas. 71ed Ca.\' de MG>Itezlá, ccTeoría 
y práctica de la legislaciórl de aguas,, 1()25. pág. 502. Véase también Ra.pallo, 
ccAguas». 1932, y Senl~>11cia de 6 de Ju.lio de 193I {REv. CRiTICA, lomo VIII.,. 
página 296). 

145. Propiedad industrial. Esfera de la jurisdicción ci.vi l en esta· 
rnateria. Prohibicidn de adoptar denomin-aciones genéricas para· 
la distinción de los productos. A lea nce de los Trata dos inter­
nacionales de ca·ráct.er normativo. Facultad de los Tribmwles 
del país protector para exam.i·nar las condiciones de recep t.ibi-­
lidad de las rnarcas. Sentencia de 10 ele Enero de I933· 

Una Sociedad extranjera pidió y obtuvo en su paí·s y en España el re~istro· 
de la marca «Cruschn. qucrc,!lftndose cont~··a los que se dedicaban a la fabri-­
cación de u·n producto i(zumo de naranja) que distinguía•n con el mismo onom-. 
bre. Los ·querellados planteilron la cuestión prejudicial de 11ulidad d·el regí-s-. 
tro de Ja marca, fundándose en que aqucll'l p<t,labra, trarludda si-gonificalba "ex­
primido» y ello implicaba un conce-pto genérico que no podla 'ier objeto de 
marca, y el Juzgado y In Audic•fllcia. accediendo a la demanda. declar-aron 
nulas las marcas "Crusoh". lntcnpuesto rocu<rso, •no lo admite el Supremo, con­
sidera~ldo que provocada "in •\·oce» por el recurrente en el acto de la vi<;ta 1:1 
cu~tión juri-sdic-cÍ011al, al entender que el co-nooimiento de .Ja ~1u!idad de las 
marcas industriales corresponde a los Tribunales de lo ContBnciosoadminis­
traüvo, prooe<le on primer lugar, por <;er de orden pÜiblico, y previamente, a J.a 
discriminación· de los problemas juddicos de fondo, resolver en cuanto a este 
extremo de p!1i-moll'dial pronunciamiento. y habida cuenta de b naturaleza deT 
asunto litigioso. que versa en su posición central concreta sobre un conflicto 
singular de int!"reses privados. alrededc.r d::! un dere0ho ;¡ •ncL!tr;>!!zar ciert:c¡· 
mzu·ca regi-srrada oo fav.or de detenninada ·entidad industrial, por o110 estimar!•<~ 
susceptible de designaoión ~- diferenciación específica ,-Je productos. es claro· 
que por ·no r-oferirse directam<mte a J;¡ i·mpugm1ción de provide-ncias admini"­
tra.ti'\'as dictadas en orden a l11s .facultades del podrr püblico y a .la gestión de 
sen·icios generales, viene a caer dentro de la zona procesa! domiinada por la 
jurisdicción dvjl] ordinaria, cuya compete-ncia es única para toda clase de 
cu~tiones •en que se debat(lll acciones de propiedad y posesión de estos bienes. 
comercirdes, de conformidad con los nrtículos 51 <.le 1;-¡ le\· d.-, Enjuiciamicnt, 
civil, '47 de •la Loy de 16 d-2 M a•yo de 1902, 1. 0 y ,;onc:orda-ntes de la de zz· 
de Tunio de 1894, así como con ·la doctrina de esta Sala. 

Asentada 1::I acció-n del demandante sobr-e l•a tesis de que la palaJbra ingiesa· 
,;Cruschn, determinati·va de la marca impugnada, tie-ne un significado con­
ceptual ge-nérico al ex,te.riorizar, en combi·nación con •l•a de uora•ngen, la idea­
de zumo, jugo o eXttra>Cto obtenido por pres!ón de diclho fruto, -se acoge a la· 
prdhibición establecida •en el apartado e) del a.rtí.culo 28 de la Ley de 16 dc­
:Mayo de 1902, de adoptar denomionGciones genéricas rle productos, y el Tri-. 
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:·bunal a qu.o, que acepta este sentido unterpr-etativo, ·lo fiJa ~· afirma como un 
.·hecho vigente en la ordinaria economía d~l comercio y de la industria, y esta 
'dec.ku-aci6n sólo pue<le combatir:;e en casación en forma adecuada. 

Los tratados internacionales de caráoter normati·vo, cuando adoptan la 
~forma de uniones o convenciones pluriestatalcs para regular bs relaciones ju­
>rídioas sohre determi•nada matenia, origi.nan objetivamente d-erechos y obli­
. gaciones de los Estados concertados y adlheridos, susceptibles de ser •tenidos 
"como fuentes de Dereaho de general obsenvancia tanto en concepto de presu­
·puesto jurídico para un nuevo sistt'ma metodológico del derecho in-
temo de cada país, como en d sentido de norma directa complementaria, 
·siempre que •aparezcan revestidos de aquellas solemnidades y Jormalid::~dcs .que 
1a Constitución previene, y en esta inteligencia es notorio que el con\'enio de 
París 20 l\brzo 1883), revisado en Bruselas (1900), \Váshington (1911) y en 
.La Haya ( 1925). oreando la Unión intennacional para la ¡protección de 1::~ pro­
;piedad industria:], contiene normas de obligatoria obediencia, unas por haber­
·se ·sedimentado en nuestra legislación pri"Vat-iva, otras de pleno \'igor inscrita-s 
ren dicho tratado y todas en correcta aplicación al caso de ::~uto<>. 

El anlículo 6. 0 de ·la citada Ley inte(1nacional saJJciona un derecho por 
·virtud del cual quien hubiere obtenido el registro de una marca .puede intro­
-ducirla en otra nación, ·Y ésta queda comprometida a protegerla, salvo, entre 
otros -suput.:stos, que la marca esté desprovi-sta de cualquier carócter distintivo 
o compuesta de sig•nos o indicaciones qut: puedan sen'lr ·on el comercio para 
.designar la clase, ca'lid•ad, cantidad, etc., o sean co111trarias al orden público. 

·En justo acatamiento al compromiso internacional transcrito, la Adminis­
tración de E·spaña recibió 'Y registró ex foederis la marca Crusch val cual lo 
.estaba en el país de ori,gen, y sólo cuando -se ejercita la impugnación del mo­
·flOpolio ante ·los Triibunales, sin iJJvadir el contl'ol de la regularidad extrín­
scx:.a de.! 11'-egoi•sllro Qle origen ,pue.de )' <lebe -el op,O<dler j-urisdiccional del país pro­
tector discriminar las condiciones l•llltrínseca-s de reccptibi.Jidad por si se ofre­
cen o no incursas en las e:xcepciones de la regla genu!ll. Calificada la marca 
Cc·usch 1por •la Sala de instancia como genérica e inc::~paz de poseer virtualidad 
exclusiva de uso corrie.nte en el dominio comercia-l, se e-sMblece a,sí un hecho 
categórico incontrovertible en casación ·fijado a virtud del soberano criterio 
del Tribunal a qao, -y de su aprcciad6n hay que parti>r para estimar incursa 
a•quella palabra en e! precepto eliminativo del c:1so segundo del al'tículo 6. 0 del 
Convenio de París, oporque de aceptarse ht exclusiva de esa marca en Es­
palia, se darí<J el contr::~sentido de que los exportadores espalioles se \Crían 
impedidos legalmente para radiar bajo ese pabdlón gramatica en el comercio 
universalizado, sus actividades l·ibres que la Loy protege y estimula en pro­
vec.ho de la economía na-cional, en tanto que una entidad extranjera acapara­
ría el tráfico de esa merca•nda y sus derivados con países que, cual Ingl-aterra 
y sus dominios. de 'lengua igu::~l que la del país de origen, 110 ha dado en­
trada a la maroa Crusoh a .pesar de qer E·stado adlherido, yendo con tales ra­
·zones implícita la de ·ser esta designación contraria al orden pú.bl·ico. 

Cfr. Sentellcia. de 3 d.c Moarzo de 1933 (nú.mero 102 d•c REVISTA CRÍflCA) y 
'Sent.enci.a de 18 de Febrero de 1933 (mímero 101 de REVISTA CRíTICA). 

•q6. Acción reÍ7•indicatoria. Requisit-os para que p·zwda efe·rcitar­
sc. La nulidad de u1w inscripción ha de solicita·rse en el p·ro­
cedim!Íento correspondiente con citación de c·rtwn tos han in/.cr­
·venido en el acto jt~rídico originario de la inscripción. Senten­
-cia de 6 de Enero de 1933. 

·una •Seliora interpuso demanda contra su hermano par;:¡ que éste le hidem 
entl'ega de una finca de aquélla que el hermano detentaba, a ·lo que el hc.rmano 
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:Se opuso alegando que un hermano fallecido dispuso de su herencia con preteri­
ción de su padre, •Único rheredero forzoso, por ·lo cual la actora sólo tenía dere~ 
oho a una mitad de la finca, pidiendo sentenóa absolutoria, y en la que se 
lkx:lara·se que Ja institución de herederos del ·he.-mano era .nula .por preterición 

'<lei padre, y éste, único dueño de su caudal o, en otro caso, que el padre here­
·dó la mitad de todo; el juzgado absolvió de la demanda, declarando, en cuan­
to a la reconvención, que el padre heredó la mitad de todos los bienes de su 
fallecido rhijo en concepto de ·legítima, y en su consecuencia la demandamte 
sólo adquirió al fallecímiento del padre, y en virtud de!l Jegado que le hizo su 
hermano, la mitad de la .finca, siendo nula la inscripción del Registro, que 
debía ·cancelarse. La Audiencia !!'evocó la sentencia del inferior, declarando 
que ·la .finca pertenoda a la adora en pleno dominio y condonando al hermano 
·a que la dejana aibr.e a su disposición. Interpuesto recurso, no lo admite el Su­
premo, consi<ll'rando que para la resolución del recurso hay que ,partir de las 
dcclaraoiones de •hec1ho form.ulradas por el Tri•bunal a quo, que afirm!'l que la 
actora adquirió la nuda opropiedad de la finca al fallecimiento de su hermaoo, 
en virtud del testamento de éste, en e~ que institu~ ú heredero universal u~u­
fructuario a su padre, .al fallecer el cual consolidó aquélla el pleno dominio, 
pudiendo el padre en vida intentar la aoción correspondiente ·si se creyera le­
sionado con •tal i·nstitu<:ión, sin que contra ello pueda prevalecer la disposición 
testamentaria del padre haciendo declaraciones que sólo competen a los Tri­
bunales. 

Como consecuen-cia de lo expuesto, puede el n:cur.rente ejercitar cuantos 
derechos le correspondan en calidad d~ albacea de ·SU padre, si111 confumlir tales 
acciones ron .lo que pueda referirs·e wl 1testamento de su hermano, que para él 
ha de ser i·nt::1ngible, ya que ningún título legítimo puede ostentar para ir 
contra lo que en él ·se dispuso. 

P•ara examinar e>lte recurso es indispensable conocer ·si se dan en el presen­
te caso los tres rc:quisitos que la jurisprudencia reitet·ada de esta Sala, inte'rpre­
t:mdo lo que di·spone el artículo 348 del Código civil, exige como necesarios 
para que prospere la acción rci•\•indricatoria, que son : dominio del actor sobre 
Ia cosa que trao~a de reivindicar; identidad de la misma y detentación injusta 
de ésta por el demandado, deduciéndose de .Jo anteriormente dicho que ·la aotora 
adquirió por título lc,gí1imo la .fi,nca en cuestión, que ·la idenbidad de la finca •no 
ha sido discutid•a, •Y <~n cuanto a l•a detentación i·njusta, para afirmar su existen­
cié!, ba·sta el ,!Jecho de que la finca la retiene el demandiado en su poder en ca­
lidad de albaceél de la tesbamontaría de ·Su padre, como si se ·tratara de algo 
perteneciente a la masa hereditaria, cuando es lo cierto que se trata de una 
finoa que el hermano legó en nuda propiedaid a la actora •y en usufructo al 
padre, y con lo dicho se evidencia que al negarse el recurrente a entregarla a 
Stl lher·ma•na,. la detenta i.njustamonte, .concurriendo, en su coon·serll<"!rv:-ia, !as 
elementos necesarino -pa!'a que proceda i-a acción reivindicatoria ejercitada. 

Es úambién improcedente considerar infringido el artículo 41 de la ley 
Hi,potecaria, pero auon en la !hipótesis contra•ria, ono cabría impug•nar una ins­
cripción .a base de su nulidad si·n p!•antear la cuestión en el terreno judicial con 
citación de todos aquellos que hubieran intervenido en el acto jurídico origina­
rio ele dicha inscripción. 

147. Indemnización de pe·rruzcws derivados de naufragio de un 
buque embargado por obligaciones del arrendatario. Culpa. 
Nexo causal entre la conducta del agente y el dml.o cattSado. 
Sen~encia de 25 de Enero de 1933. 

Una Sociedad ,dueña de dos barcos pesqueros, los arrendó a don T., esta­
bleciéndose entre Oas condiciones del arriendo que una vez pagadas cincuenta 
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mensualidades quedarían ·los b:wcos propiedad del arrendatario; no abonó éste· 
varias mensual•idades ni pagó otros atc.~Kiones, siendo los barcos embargados· 
por un tercero, a pc;sar de c'Onstarle a éste que los mismos -cran de la Sociedad, 
quien obtuvo el arriendo de uno G1asta que •na uf ragó, perjudi-cando ra .Ja Socie­
dad propietaria, que .pedía por medio de demanda la indcmniz:ación conres-­
pondionte. Se opuso el demandado, alegando que \habla tratado con don T. eo 
la creencia de que éste era el verdadero Juel'io, y el J uzgaclo, en sentencia que 
confirmó la Audie.acia, di·ctó senten,·ia condonando al demandado a pagar a la· 
Sociedad ;:wtora el Vlalor -del bil.rco -embarga-do, e interpuesto rccur~o. ono lo ad-­
mi•te el Supremo, p;:urtiendo ·pana su resoluciÓn de los siguie>ntes hc."Chos, que la 
Sala sentencia-dora da por demostrados: 1 ° ·El conocimiento por parte del de­
mandado de quién era eJ \'erda{lero dueño de lo;; barcos y el contrato celebrado 
por ·la Sociedad propietJa.ria y -don T 2. 0 La responsabilidad en que incurrió e1 
d'eman'da'do a•! tralbar tun embar.go sobre 1bienes que sa•bla no eran de! doudor. 
3· 0 !Las maquionaciones empleadas por d mismo para conseguir el embargo, el 
ar.riendo <Id! •barco •hecho a tod·a prisa con el depositario j-udici:1l nombrado y 
el ponerlo a na·vegar ,;in asegmarlo previGmente como era su deber . 

.Para justificaw la ~nterpretaci6n errónea 'Y ~uplicación :ndcbida del artículo· 
1.902 del Código >Civil, sostien;; el recurrente que el !barco se perdió por 13cciden­
te de mar, oalificaJblc como Juer7.a mayor; i·n•tel1'tando demostrar que •no puede 
alegarse la existDncia de culpa o n1egligencia, 'Y aunque es innegable la existen­
cia <ldl daiío, no puede lcl!..xlucir<;c, dice. que •se !halle acre-ditada +a culpa o 11e-­
g igenda c;1usa de la responsabilidad del agente : pero lejos de ello, el Tribunal 
a qtw examina toda su :actuación, redhnzando su disculpa, y en cuanto a la 
falta de nexo causal entre 'la conducta del .agente ~· el <laiiü causado, la juris­
prudencia no puede tomar parte en ·1-a discusión filosófica que agrupa de uiJ1 
lado a los partidarios de la oausa efidente y de otro a !\os que más bien se 
apo~·an on el .principio de razón suficiente, ni adoptar una posición in•termedia 
a 1favor de la conditio si1ve qwa IIOit o <!el factor predominante o de l•a circuns­
tancia principal o <le cualquier otro mome•nto causal propugnado por téonicas 
extranjeras ; )' acaso bastaría para ori·entar a los Tribunales de justicia en la 
resolución de los ,problemas concretos llamar su atención hacia el pensamiento 
compensado de ·l·a 1Ley cuando se trata Je remediar la :lesión sobrevenidlil en. 
las ,facul•ta<les o pat.rimonio de una persona a consecuencia de la acdón u omi­
sión ajena con la indemnización eúgible al autor de ésta; o todavÍ·a con mejor 
compromiso sería -suficicn1te encaminar su actuación •hacia la valor:~ción de las 
condiciones o -circun1stranciao que el b.uen sentido señalara en cad:a ocaso como 
índices de respons.abiJidad, dentro del infinito e.ncadenamiento de causa,; y 
efectos. Así .ha·n venido a reconocerlo múltiples sentencias de este Tri·bunal, las 
que dejan •a la ·libre aJpreciación de! se.ntenciador la existDnci·a de la culpa que 
genere u ocasione .el daño, .sin ·que tampoco pueda preva'leccr el segundo mo­
ti-vo de casaóón que alega la infll'acción del •artículo z:6 del Códi-go civiJ e11 re­
lación con los 16 y 22 del mismo cuerpo kgal y los artkulos I·,S5 (onúmero 2) 'Y 
1·58 del Reglamento del RegistrD 1i\1ercantil, porque aun on el supuesto de que 

el contrato celebrado entre la Sociedad y don T. no fuese de :11-rendam ;ento, sino 
de ven-ta a plaLos, -con reserva tempera·! de dominio, y por no haber sido ins-· 
crito no pudiera perjudica.r a tercero, siempre quedaría en pie, primero, que 
todas las 1facturas ·est:J!ban1 extendid<Js a •nombre -de don T., no a :wmbre de la 
Sociedad; segundo, que aquél era quiC>n ·hacia los oncargos de !a·s repamciones, . 
.:;i.n <:¡ue puL-da plantearse CIJ1 este moti'\'O la cuestión relativa a la posibitlidad 
del pr01pietario de un •nodo por los contratos 'Jtorgados a :1ombre de .\as per­
sonas que ·lo explotan di.rectamente. 

148. Retracto legal. En el de c01mmeros no cabe ejercitar la ac­
ción contra rru.ien ya es parLicipe de la cosa vendid.1t. El rema­
tante de una venta j'lHlicicLl, a calidad de cede·r, qu·e cede en el 
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acto el rernatc, no ha sido d·ueño, ni u1L 1iiOrncnbQ, de la cosa· 
vendida. Sentencia de 14 de Diciernbre ele I<JJ2. 

Dofi J. i·nterpuso dem:1nda de retraC'to contra don :M. y do11 Q., exponiendo 
que en partición de bienes le fué ;¡djudicada una parte de cierta .:asa ; que en • 
ejecuti·vos seguidos por don X., contra la madre ~· ,Ja 'hermafia del actor (co-­
propietarias .con él de la fific::l), se adJudicó .el remate ·a don M., efi ,Ja suma de 
2•5.000 pcsetao;, y don .M. cedió los dereahos •a don Q., pidiendo que teniemlo 
por consigna{las Uas 25.000 pesetas como precio de la ~·enta y por contraído el 
compromiso de no vender dur.ante curttro años, se dier·a ·Jugar al retracto y se 
condenara a ·los demandadoo; a otorgar dentro de tercero día la escritura. 

Los demandados opusieron que se adjudicó f'i remate :~1 actor a calid<Jd de 
ceder, ,Jo que 1hizo .en aquel acto a favor de don Q., que ya era copropie~ario de 
la fi·nca en virtud de escritura. otor-gada ¡por otro copropietario, inscrita en el 
Registro civi•l. pidiendo la absolución lEJ J u2!gado dictó sentencia estimando 
improcedente la demand3, no dando lugar :1! retrnclo, lo que ccmfirmó la Te­
rdtrri'li, y In S:1l:1 rechaza el recurso considerando que p:-~ra que pued:1 prP­
va·lecer el ejerdcio de J.a arción de retraoto es re-quisito necesario que aquel 
contra quien •Se inte•~ponga tenga el car:kter de extraño coo re.Iación a la cosa 
que se intenta retraer, en virtud de lo dispue;;to en el artículo 1.522 del Código 
ch·i! : ~· como la scnte•ncia recurrida afirma que el demandado dorJ Q. es co­
partícipe en la propiedad de la casa de que -se tra·ta, por .haber :~dquirido p:1rtes 
de la misma on escritur.a ·pública. al estiman·Jo RsÍ Ua Sala sentenciador.a, lejos 
de incurrir en error, ha;y que reconocer que procedió acertadamente negando ar 
:1etor .Ja acción contra el demandado por ·su cualidad de copropietario de la 
casa. 

Por Jo que se refiere n• ctrn dcmnndado, don M., es preciso e<timar que :1! 
r.emabar a su .fa\·or· la cn·sa par:1 ceder a otro y u>ar <le esta ·facultad on aquel 
mismo r.cto, cediendo el remate al otro demandado, copartícipe y;¡ en la propie­
dad de la casa, ~lO se ·pue-de e!'ltim:lr que el primero al!canzó tener ni un instante 
el caráctcor de dueño de k1 parte de h·PC:l ·sulbast·ada, cuyo derecho nacería a1 
serle adjudkada, previa com:ig·na.ción del importe del remate, 'Y como por su 
cesión a don Q .. éste fué quien pa-gó el precio. hacibndose a ·Su f:wor la .;:¡dju­
dicación, es i•ncuestionalble que ello ~ería ncce!>ario para que se pudiera utilizar 
con éxito contra él una acción de retracto. 

El r.etr.acto de comuneros. fwente ilwgotable de pleitos )' discordias. tiene 
lli'.O importancia cxcepet:onaJ en aq11ellas regimtes en que los edificios pertene­
cen a dtfer.entes dne?'i.os. Como el irJ,í{enio hmn.arzo es ca'pas de hw<lar la Ley en 
todas pa.rtes, a.,1te una institución odtosa por naturnJ.P.f".a, J?a legrado Ent:ontr·<1T 

d rcm"di,,, .v uní donde hay algún copropi.etario rebelde que se m.ega a suscribir 
1111 documento de f>romesa de 110 retra.er·, o donde es impostble simular 1111 Pre­
cio eleovulo, por la crrmina.lird.ad de los ñrnpuest·oS, se recur~e al ardid de 11ender 
prvmero una mitad i11divtWJ, con lo cu.a/ el adquirent.e )'a es comunero cua.ndo 
se verifique la venta d~ la otra mitad. y el 1•endedor no deja de serlo hasta este 
mD'mento. Es odr:osa la i.11stituci6n, porque p.ersiJ[ue en definitiva la proptedad 
de ca.sa.s por pi.~os. y esta particularidad, propia deil Norte y de Levante. la con­
sidera.mos snmmnente beneftcwsa, porque 11l multiplicar iru:J,eft:nidamente el HÚ­
mero de propieta.rios, es un medio tn[llliqle de limitar Jas luchas ·entre inquili­
nos y cas;eros, faci.!ita la cdt[ica.ció11 d.e viv~endas, porqu.c es más fácil pa.ra el 
constructor vend.er Pisos qne casas e11feras, y contrihuye a la propagación del· 
ahorro, porqne la di(llstón del procedi111ie11to entre las o!ases medias las hace 
írzgemarsc para reumr el dinero prectso para Ja primera entre,ga en estas ven­
tas. que generalmeote son a pla;:;os, y el re<to dd pr.ecío se paga ins·ensible-· 
m.ente, con más l{usto que la renta. a lo largo de tilla seri.e d.e año<. Sobre pro­
pied.L!d de casas por pisos, véase en este Revi,<ta J. Gonscílez, r929, página r86· 
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y siguientes, y en Revista de Derecho Pri•vado, Alvarez Cascos, número 18o, 
1928, página 267; CaslUlo Pallarés, mí,mero 200, página 132, y Ru1z Salas, 
ttrímero 223, página 108. 

d49· P.u.ndac¡on partiC'ulu·r. A·un sm clasificar, necesita aufo·riza­
ción del Ministerio de la Gobernación para presen-tar detnand.as 
j1~d1czalcs. Sentencia de 9 de Diciembre de 1932. 

El Patronato de cierta fundación formuló dc:manda contra la Diputación 
de X., alegando la propiedad de un Hospital, supli·oa•ndo sentenci2. por la que 
se dec.larasc <11ulo el auto que consideraba jus:ificado el dominio del cdi•ficio­
hospital a favor de la Diputación dictado por el Juzgado; pero dentro de tér­
.mino -se presentó csorito, en \·ez de co!1tesr-ar la demanda, aiL'gand(> que se 
-tf'atalba de una ·fundación de carácter parücular cuyo protectorado, con arreglo 
.a la lo1strucción de 4 de Marzo de 1&)3, •correspondía a•l Gobier•nu, y, en con­
secuencia, dicha >fund:JJción, .para ·formular la demanda, debía obtener autoriza-
ción del Ministerio, suplicando se declarase que el :1ctor carecía de personalidad. 

·Opuso el a-ctor que para estar sometido al protecto¡·ado era preciso existiese 
.la ordon de cla-sificación, y el ] uzgado dictó auto declarando haber )ugar a la 
e.xcepción pr~pue51ta, ·sentencia con>firnwda .po·r rla TerritoriaJ. lnrter'J)Uesto re­
curso por la parte actCII'a, lo rechaza el Supremo considerando que la funda­
ción del V. A•ntón •Martírn es una persona jurídica reconocida por varios actos 
de -poder estatal, tan sigrnificados alguna<; como una se-ntencia firme de Junio 
·ele 1924, lo que equivale a una sanción de legal exio;t0nl'ia ligada a !a afecta­
ción de determinado patrimonio al fin benéfico de su adscripción, que al pro­
yectarse sobre a-ctiYidades sociales como la asi·stc.ncia hospitalaria, está some­
tida a la vigilancia y tutela del Gobicr•no, el -cual, poc ;;>mirnente pr-edicado de 

'D•cred10 público, ejerce el profesorado de éstos, antes autónomos, según taxa­
t:<·a di·sposición del -artículo 1. 0 del Real decreto <le q de Marzo de 1899 eo 
relación con los números primero •y tercero de la lnstrucrión de la propia fecha, 
y es obv:o que estaJblocidc- así el concepto de subordirnación a las normas está­
.ticas, el rccunente debe observarlas inC'xrusablemL'IlU! al objeto de que sea 
cumplida la voluntad de ·los fumlador·es 0n lo que intere-sa a la colecti,·idad y 
sin perjui·cio de los fines piadosos que particularmc;nt-e correspondan a la i.ns­
titución mí·stica de h obra ,pía . 

.Consignada en el apartado cuarto del artículo ¡ .0 de la citada l•nstrucdón 
·¡a facultad correspondiente a1! 'iVIinisterio de la Gob.orn<'ldón para autoriza•r a 
los rcpresent::mtes de :las fundaciones. cuando no lo estuvieren por otro título, 

:a def-ender los dereohos de éstas ante los T-ribuna·lcs, se establece correlati-\·a­
mente la obligación de los rcpresentantes de solicitar aut•xización para presen­

·.tar demandas judici·ales, sin que de este deber se ha-llen exentas las entidades 
morales sin clasificar, porque este requisito no irnfluye sobre la a1lta inspección 
del :Es-tado, sino que afecta exclu-si·v.amen<te al cadlct-er público o pri-vado de 

.-aquéllos para 'l'egular su propia vida en orden a su genui<11a acti·\'idad social, 
pero sin mec>mar -las f.acultades protectoras del Gobi-erno. 

:-I 50. Arras. Incongruencia. En /.a compraventa es preciso q1tc 
conste claramente q·ue mediaron arras para poder cHalq1tie·r parte 
deshacer el contrato media·nte /.a pérdida de ellas, o duplicadas, 
según sea el comprador o el ·vendedor fpÚen rompa el víncHlo. 

Sentencia de 16 de Enero de 1933. 

Una Sociedad celebró un contrato •cor. don D., por virtud del cual aquélla 
·.se cPmprometía a Yencler y éste a comprar una finca por precio de x: pesetas, 
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determinándose en el contratD que oLros señores ten.fan una opc1ón de venta• 
que expira·ba el 15 de NO\•iembre, y que si antes de esa feooa no hadan uso 
del deredho, don D. adquirida J•a finca en el .precio indicado. Como asegura­
miento dell cumplimiento de la o'bligación, don D. entreg6 a la Sociedad ·ven-· 
dedor·a 15.000 pe5etas, que si ono se otorgaba el contrato por su culpa las per­
dería, y •si se otorgaba serían parte del precio, -pero el mi·smo día '15 de No­
viembre, uos que tenían la opción se quedaron coo 'J)arte de .la finca, y ante 
esto, ·la .Sociedad noti·ficó a don D. que no podía realiz,arse la venta, poc Jo que 
se les devoh-ían Jas 1•5.000 pesetas, y entonces don D. demandó a la Sociedad,. 
alegando que como Jos titulares de la opción •no se hablar. qued·ado con toda na 
finca, a él se le debía •ha.ber vendido, •y no ·siendo así, la Sociedad debía entre­
garle duplicadas las 115.000 pesetas que oo.mo arr.as entregó. 

El Juzgado, en Sentencia que confirmó la Audiencia, condenó a la deman­
dada a la ootrega o devolución de !•as 15.000 :pesetas, y a entregarle como i•n-­
demni?-'lCÍón I.<fOO, y contra esta .;;~;:ntencia el demandante .apelante interpu.so 
recurso de casación, que el Supre-mo recha2la afirmando que no existe la incon-­
gruencia que dl recurrente alega, porque si bien es cier·to que en el suplico de 
la demanda se pedía la condena a la entrega de las 15.000 pesetas duplicadas,. 
no es menos exacto que en el fundamento quinto de~ mismo escrito se invocan 
Jos artículos 1.101 y 1.102 del Códi·go ci·vil, que se refieren a la indemniwción. 
de daños y perjuicios, 'Y no puede estimarse i•ncongruente 'la ·sentencia que 
resuelve por fundamentos aduridos por el recurre11te, •ni •la {:ong.ruencia exi·ge 
ajustar-se literalmente a lo pedido, sino a Jo controvertido, oni es incongruente, 
según tiene declarado esta Sala {S.en•tencia de 21 de Octubre de 1927), la sen-· 
toncia que abarca todas J>as cuestiones deibatidas en el pleito sio Jimitarse a 
las peticiones del ·suplico de la demanda. 

También debe ser desestimado el segundo motivo, fundado en el núme­
ro 1 del artícullo 1 ·454 de la •ley Procesal, por i.nterpretación errónea del ar­
tículo 1 ·454 del Código civil, porque cualquiera que sea el concepto jurídico· 
de .I·as .anras en los contra·tos, ya se estime como ¡prt!nda o señal de la inten­
ción de los contratantes de consumar un contrato proyectado, ya como signo 
ostE:fJsiblc o prueba de su perfección para no dejar Jlcg>ar el arrepentimiento de. 
ninguna de las partes, bien como cláusula penal, bien como parte del precio, 
el Trilb.unal a qHo .::stima por 1las razones que alega que las 15.000 pe5etas 
entregadas por el wmprador no tienen aquel concepto, y esta Sala tiene de­
clar.ado (.Sentencia de 2·4 de Noviembre de 1926) que constituyrodo una ver­
dadera modalidad del comrato de venta .:on ófectos rescisorios la disposición 
del artículo 1 ·454 del Código civil, es preciso que conste de una manera clara 
que efl aquél mediaron 1arras o señal para poder cualquiera de las partes des­
hacer el com·cnio m<:dia•nte la pérdida de ellas o dup1icadas, ;;!'gúo sea el 
comprador o •vendedor quien pretenda romper el ,·íncu.lo jur-ídico, no habién­
dose co-mbatido la prueba en este caso en forma debida. 

Ved Sentencia de 24 de Novzembre de 1926. (Aicubill:l, 1928, página 883.)• 

151, Aceptación· de la herencia p1tra y simplemente. El aceptan­
te adquiere los derechos, pe·ro también las obligaciones del ca1t­
sante. Fuerza probatorza de las declaraciones de los testigos. 
Sentencia de 9 de Diciembre de 1932. 

Doña L. interpuso demanda con-tra doña C., para que ésta le abonase la 
cantidad de 2¡5.000 pesetas que la acto11a J1abí:.I ent.regado a•l marido de la 
demandada, constando la existencia de la deuda sólo por declaración de tes-­
tigos. 

EJl Juzgado dictó sentencia absolutori.a, pero la Audiencia de Sevilla revocó 
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.1a del inferior y .condenó a la demandada .a pagar a 1a actora la i·ndicada can­
tidad. llll•terpuesto r-ecurso, lo reohaza el Supremo considerando que la senten­
ci•a recurrida no inf6nge los preceptos que se dicen violados, toda vez que 
el Tribunal a quo ha estimado demostra<la la existencia del préstamo cuyo 
importe se reclama y, por tanto, la concurrencia de los requisitos de consL'11-
timiento, objeto y causa <le ·la ouni•g.ación, necesarios para la existencia del 
contrato, y como la recurrente combate la obli-gac¡ón que contrajo su causan­
te. sin tene~ en cuenta que a.l aceptar la her·encia pura y simplcm<>nte tomó 
sobre sí, juntamente con los detechos de' testador, todas las obligaciones que 
a éste afectao;e.n, por ha•berse constituído C>n continuadora de su personalidad, 
es ·visto que carece de apoyo •!egal el motivo del recurso, sin que obste la r\r­
·cunstancia de no 1h~uberse heoho constar por csuito el contr.ato, ya que con 
repetición tiene ded1amdo este Tribu·nal la obligatc.-iedad de los col1'tratos, sca 
cualquiera la forma .en que se celebren, simpre que 1luuyan concurrido las ~on­
diciones esenciales para su validez, reservando la necesidad de las formas ex­
trtnsecas par .a .los· oasos en que la Ley las exige. 

Tambi6n d-ebe desestimarse el cnor de derecho que se atribuye a J,a '3·<bla 
·sentenciadora al apreciar b prueba testifical con inf·racción de los artícul.1s 
1.24i8 del .Código civil 'Y 659 de la loy Procesal, sin fijarse la parte recurrente 
en que, con sujeción a les invocados preceptos, corresponde a los Tribunales 
la apreciación de la 1fuerza p~·obatoria de las declaraciones de los tcsti•g-os, con 
1a sola limit'ación de ajustarse a las reglas de la sana crítica, tonioodo en con­
sideración la razón de ciencia que hubieren •dado y .Jas circunsta-ncias que 011 

ellos concurren 'Y cuidando de C<Vitar que por la simple coi•ncidencia de al·gur.os 
iestigos, a menos que su ...-eracidad sea evidente. queden rPsueltos ·los nego<:ios 
on que suelen medLar documentos m:'ts o menos ·solemnes; mas como todo lo 
ha tenido en cuenta el! Tribunal de instancia y además han sido varios los tec;­

·tigos, no uno sólo. como con er4·or seo dice on el recur·so, discurriendo amplia­
monte la sentetKia sabre la razón de veracidad, es p:~l·mari.a la improceJenL·ia 
del ültimo motivo. 

·152. DeTecho {OTal catalún. Colación. Los p·réstamos que constan 
de modo fehaciente no pueden seT desconocidos judicialmente 
sin ·p·revia declaTacidn de su nulidad. Sent-encia de 6 de Ene­
ro de 1932. 

En capítulos matrimoniales, con moti,·o del matrimonio de R. y M., se con­
·sign6 el pacto de que los padres <le R., en consideración al proy0ctado cr.lace, 
aJhora y para después de su muer.te, otorgaban donación y heredamiento uni­
vcrsail de todos los •bienes de su respecti~·<~ pertenencia que dejasEn el día de su 
muerte a ,favor del repetido 'hijo, con ciertas resena-s sobre la administraiCión 
)" USll·frructO en fa~·or del donante sobreviviente sobre los tJienes del premuHl0 
y la de vender bienes sin interv-ención del donatario; se c.stableció tambi6n e:1 
·pacto de que a cada uno de sus otros hijos t\. 'Y B. se les seña!aría la sexta 
par·te de la !herencia de .los don<lt1ltes, on .la que tendrían d carácter de here­
deros, debiendo -colacionar a cuenta de <1icha sexta parte lo recibido en vida 
de los padres, quienes se .reservaban í-500 pesetas pat·a ;Jodec· testar. La do-
.naci6n fué aceptada por R. · 

Más tarde, el padre otorgó testamento legando a c:1da uno de sus hijos 
A. 'Y -B. la sexta ¡parte de todos sus bieneo;, e independiente de la manda 

·antérior, les legó 3·í50 ¡wsetas a cada uno, y en lo restante instituyó heredero 
universal al primogénito R. 

Promovido juicio ondina.-io, por ~lO entenderse los hercúcr0s sobre el modo 
de concluir la partición, el Juzgado, en sentencia que Ul parte confirmó la 

,i\udiencia, .falló en el sentido de que don A. debía <: ,!aci.mar áctermi.r.adas 
.cantidades, .no reconociendo los cr&Ihos de éste contra su padre. 
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lnter·puesto recurso, no lo admite el Supr.emo, considerando que las úa1icas 
.•cuestiones que han de c~aminarse son: lla negativa a iflcluir entre los cré­
di,tos existootes contra ,Ja masa <relicta ·las cantidades dadas al causante por 
su hijo A., y .la negativa ae este último de col·acionar determinadas ca,nti­
dades. Según el parecer del recurrell'te. los préstamos que constan de una 

-manera [()haciente ~JO pueden ser desconocidos judicialmente sin previa de­
claración de su nulidad. y aunque esta 'l"cg!a procesal tcnga una cumplida 
justificación en la necesidad Je encauzar los ·itigios, no es de estricta aplicación 
211 procedimiento uni,\·ersal de oposi.ción a las oper;:¡ciones particion.ales, en 
que los i•nteresados son a la \ ez demandantes y demandados, •los extremos 
discuti<los tan diversos como Jas relaciones económicas entre el de cujus y 
sus 1herederos y la clave principal la collatio d.escendentium del Dereoho jus­
tinianeo, vi·gente en Cataluña, que trata de corregi.r .Jas desiguaJdades de 
hecho que pueden afectar en la herencia del padll"e comÚfl a los desce11dientcs 
·por los fm·ores ntnrgados o ·los anticipos de herenda formalizados en vida J<:: 
c.quól, si•n que al objeto de lograr tan concreta finalidad sean precisas otras 
fórmulas que las empleadas por ·los co111tendientcs 

.153· Derecho .foral de Navarra. Plazo de prescripcilÍn de las ac­
ciones personales. Venta de bienes de menores sin a·utoriza­
ción j·tbdicial. Sentencia de 20 de Dici(!mbre de H)J:! . 

.'\•nte el Juzgado de Tafalla, dos hermwnos entablaron demanda contra 
-doña R .. manifestando que eon 1910 \·endieron a esta señora una pa,rticipación 
en varias .fincas, en precio de 1.8oo pesetas, siendo así que vaJí.a 15.000, por 
lo •que había .lesión enormísima en el precio, lesión que con arreglo a la 1t­
gislacióaJ de N ::warra daba lugar a la rescisión, pidiendo la nulidad o la r·es­
cisi6n. E,J Juzgado dictó sell'tencia absolutoria. pero ·la Territt)rial dC' Pam-• 
·piona revocó la del inferior, declarando que el contrato de 1cnta cel•~brado 
·por la madre de ,Jos menores er;:¡ lflulo, condenando en consccuench a la de­
ma•ndilda a r~stituir a los actores las partes de finca •:on sus fruto;;, y a los 
·actores las pesetas recibidas. declarándose la nulidad de la inscripción ; inter­
puesto recurso, ,}o admite el Supremo Y CASA Y ANUL.A LA SENTENCI~ Rl·CURRID.~, 
considerando que si bien por la legislación de N avan·a las <~ccioncs personales 
•no prescriben hasta los treinta añm, conforme a la Ley .xtava. titulo 37, 
¡;,:-o IJ, de .}a Novísimil Recopiladún, incorporada al Fuero, prescripción que 
pudiera haber sido aplicada de estimarse por el Tribunal a quo la l•·sión enor­
mísima alegada on :Ja demanda, que quedó defi•nitivamente re;hazada poc no 
haber.la acogido la ·sentencia recurrida y no i·nterponcr recurso los deman­
dantes sobre este extremo, es lo cierto que aque!i'l r···e•····ipción carece de 
virtualidad en el ca•so de autos, porque •la resolución n•nt. a la que se recurre 
para declarar la nulidad d()l c~1trato de compr.a de i·nmuebles cr·kbrado el 
año 1910 se funda cxdusivamente, de acuerdo con b demanda, e·n los ar­
tícülos r64 del Código Ó\·il y z.or 1 de la ley Prucesal, y sie!ldo ello así, e-; 
patente que la Sala s~ltenciadora infringió, tJ::Or falta de aplicación, el ar­

-tículo 1 .JO 1 del mencionado Código, que determina que la acción de nulidad 
-sólo dura•·á cuatro arios. contados, en el caso de rn-cnores, desde que úto~ 
salierQfi de tute!<J. plazo que con e:xcesu transcu·Ti·.Í sin i11terrupción desde 

.que los dcmandan•tes cumplir,ron i:1 mayor edad hasta !.1 fecha d·~ inter·posi­

.ción de la de-manda. 
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ENJUICIAMIENTO CIVIL 

154- Falta de personalidad para intervenir en tt.n pleito. No puede­
ser parte en la lit.is qulien no es actor ni demandado. Senten-­
cia de 16 de Diciembre de 1932. 

Una Sociedad civil i•nterpuso demanda contra d:Jil L., ~xponiendo que ·la 
Sociedad acudió a los concursos abiertos por dJs Confederaciones hidrográ­
ficas obteniendo la adjudicación de varias oboras, que cedió a do-n R. por es­
critura pública, sieodo e.! precio de coocesión el de 5oo.ooo pesetas, de Jas 
cuales abonó el cesionario al firmar la escritura 100.ooo pesetas, extendiéndose 
por otras 200.000 una letra a ciento ochenta días, que fué entregada a la 
Sociedad cedente, y por -las restantes 2oo.ooo, otro giro por i-gual vencimien-­
to, que quedó en poder del Notario, el cual lo entregada a la Sociedad ce­
dente tr-anscurridos noventa días. Pasados los noventa días, la Sociedad re­
quirió notarialmente -al Notario para Ja entrega de la .letra, a do que éste no• 
accedió, alegoodo que el cesionario ·le ha!bía ordenado retener la letra por 
causa de ciertas liquidaciones •pendientes, demanda:ndo al Notado paora ~a en­
trega de la ·letra. :El ] uzgado dictó sentencia absolutoria, pero la Territorial 
condenó ai1 Notario ·a 1a entrega del efecto depositado en su ?oder, siendo de 
advertir que el cesionario solicitó ser parte, por entender tenía iotec·és directo 
en el asunto, y pr~parado por éste el recurso de ·casación, -no lo admite el Su­
premo, considerando que la ley r:le E-njuiciamiento no con•tiene precepto al-­
guno que autorice -la i-ntervención como 1parte en .]os juicios de otl'a peorsona. 
que 1110 ·sea el actor o demandado, y como el procedimiento es de orden públi­
co .y de ohligatoria observancia, no caJbe restringir sus disposiciones recha­
z3Jildo a quien tenga derecho a intervenir ni ampliarla-s a cosas o personas 
no autorizadas poor la Ley, y, en consecuen-cia, os cla!'o que el] cesionario no 
debió ser admitido como parte en este -pleito, ya que no reuoía ninguoa de 
dichas condiciones, sin que bastara la mfoPmadón que hizo el Tribunal de 
instancia al admitir-le, a la posi<bilidad de evi.tar otro pleito, facilidad en la 
ejecución de sentencia o mejor esclarecimiento de los 1-lechos el precedente 
de Ja legi·slación de PaPtidas, porque aparte de que éstas se ha'lla~1 .ya de 
antiguo derogadas. bien pudiera suceder que tlas expresadas veo tajas, que se 
·suponen posibles, se cambien por inconvenientes, y al no poder ·ser parte en. 
el p!eito el cesionario, es visto que no pudo legalmente interponer este recurso, 
que debe ser desestimado. 

ENRIQUE TAUL!;T, 

Nutarto ae Valencia.~ 


